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Cuernavaca, Morelos, a ve¡nt¡séis de octubre de dos mil veintidós

VISTOS para resolver en DEFINITIVA los autos del expediente

administrativo número TJN3aSl53l2O22. promovido por

, contra actos del AGENTE

MOTOPATRULLERO }I'bSCNTTO A LA DIRECCIÓN DE POLICÍA

VIAL DE LA SECRÊTARÍA DE PROTECCIóN Y AUXILIO

CTUDADANO DEL AYUNf'AMTENTO DE CUERNAVACA" MORELOSI,

y OTRO; y, ::'

RESULTANDO:
1,,

1.- Por auto de tres de mayo de dos mil veintidós, se admitió a

trámite la demanda presentada por

CONTTA ACTOS dCI AGENTE DE POLICÍN OT TRANSITO Y VIALIDAD, AGENTE

DE TRÁNSITO, AGENTE VIAL PIE TERRA, MOTO PATRULLERO, AUTO

PATRULLERO, PERITO, PATRULLERO O EL CARGO QUE OSTENTE EN LA

DIRECCIÓN DE POLICÍA VIAL DE IA SECRETARÍA DE SEGURIDAD

pÚeltcA DE CUERNAVACA, MORELOS; y TESORERÍA MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; de quienes reclama la

nulidad de "1. El acta de infracción.número 06137... 2. La factura emitida

por la Tesorería Municipal del Ayuntamiento de Cuernauaca, Morelos, serie

Q folio 03054255..."(sic); y como, pretensiones "1.- Que se declare tA

NIlLIDAD LISA Y LUNA del acta de infracción número 06137... 3.-

...solicittí se devuelva la cantidad de $529.00 (QUINIENTOS VEINüNUEVE

PESOS 00ft00 M.N.) que fueron pagados indebidamente a la Tesorería

Municipal del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, por concepto del

acta de infracción número 06137..." (sic); en consecuenc¡a, se ordenó

formar el expediente respectivo y registrar en el Libro de Gobierno

correspondiente. Con las copias simples, se ordenó emplazar a las

autoridades demandadas para que dentro del término de diez días

produjeran contestación a la demanda instaurada en su contra, con el

apercibimiento de ley respectivo.

1 Denominación correcta de la autoridad demandada según contestación de demanda, foja 019
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2.- una vez emplazados, por diversos autos de ocho de junio de

dos mil veintidós, se tuvo por presentados a 

 en su carácter de AGENTE MOTOPATRULLERO ADScRro A LA

DIRECCIÓN DE POLICÍA VIAL DE LA SECRETANÍN OE PROTECCIÓru Y

AUXILIO CIUDADANO DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS;

y a   , en su caTácteT de TESORERO

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; dando

contestación en tiempo y forma a la demanda interpuesta en su contra,

haciendo valer causales de improcedencia, por cuanto a las pruebas

señaladas se les dijo que debían ofrecerlas en la etapa procesal oportuna;

escritos con los que se ordenó dar vista al promovente para efecto de que

manifestara lo que a su derecho correspondía.

3.- Por proveído de veintisiete de junio de dos mil veintidós, se

tuvo al actor realizando manifestaciones con respecto a las vistas

ordenadas sobre los escritos de contestación de demanda.

4.- En auto de cuatro de agosto de dos mil veintidós, se hizo

constar que la parte actora no amplió su demanda, acorde a la hipótesis

señalada en el artículo 41 fracción II de la Ley de Justicia Administrativa

vigente en el Estado de Morelos, no obstante que se le corrió traslado con

los escritos de contestación de demanda, declarándose perdido su

derecho; por lo que se mandó abrir el juicio a prueba por el término de

cinco días común para las paftes.

5.- Por auto de veintiséis de agosto de dos mil veintidós, se hizo

constar que las paftes no ofrecieron prueba alguna dentro del término

concedido para tal efecto, por lo que se les declaró precluído su derecho

para hacerlo con posterioridad, sin perjuicio de tomar en consideración en

la presente resolución las documentales exhibidas en el escrito de

demanda; en ese mismo auto se señaló fecha para la audiencia de ley.

6.- Es así que el nueve de septiembre de dos mil veintidós, tuvo

verificativo la Audiencia de Ley, en la que se hizo constar la

incomparecencia de las paftes, ni de persona alguna que las representara,
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no obstante de encontrarse debidamente not¡f¡cadas, que no había

pruebas pend¡entes de recepción y que las documentales se desahogaban

por su propia naturaleza; pasando a la etapa de alegatos, en la que se

hizo constar que las autoridades responsables los exhibieron por escrito,

no así el actor, nor 
!o 

que se le declaró precluido su derecho para hacerlo

con posterioridad; cdrrándose la etapa de instrucción que tiene por efecto,

citar a las partes para oír sentencia, la que ahora se pronuncia al tenor de

los siguientes:

CONSIDERANDOS:

I.- Este Tribunal de Justicia Administrativa en Pleno es

competente para conocer y resólver el presente asunto, en términos de lo

dispuesto por los aftículos 109 bib de la Constitución Política del Estado de

Morelos; 1, 3, 85, 86 y 89 de la lipy de Justicia Administrativa del Estado
i

de Morelos; L, 4, 16, 18 apartado B), fracción II, inciso a), y 26 de la Ley

Orgánica delTribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

i.
'i'

II.- En términos de lo dispuestq, erì lâ fracción I del artículo 86 de

la Ley de Justicia Administrativa del Estalo, se procede a hacer la fijación

clara y precisa de los puntos controveftidös en el presente juicio.

Así tenemos que, el acto reclamadci se hizo consistir en el acta de

infracción de tránsito folio O6Lg7, expedida el tres de abril de dos mil

veintidós, por  " (sic) con número de

identificación 11580, en su carácter de AUTORIDAD DE TRANSITO Y

VIALIDAD MUNICIPAL DE LA DIRECCIÓN DE POLICÍA VIAL DE LA

SECRETARÍN OT PROTECCTÓru Y AUXILIO CIUDADANO DE CUERNAVACA,

MORELOS

IIL- La existencia del acto reclamado fue reconocida por la

autoridad demandada  , en Su

caTácteT de AGENTE.MOTOPATRULLERO ADSCRITO A LA DIRECCIÓN

DE POLICÍN VNI DE LA SECRETARÍN OT PROTECCIÓru Y AUXILIO

CIUDADANO DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; aI
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momento de producir contestación a la demanda incoada en su contra

(foja 020); asimismo, quedó acreditada con la copia simple der acta de

infracción de tránsito folio 06L37, expedida el tres de abril de dos mil

veintidós, exhibida por el actor, que se corrobora con la factura folio

03054255, expedida por la Tesorería Municipal del Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos, a favor de

concepto de " CIRCULACIOU.- POR ARROJAR O pERMmR eUE LOS

PASA]EROS ARROJEN BASURA EN IA UÍN PÚAUCA FOLTO:8226137'

(sic) documentales a las que se les otorga valor probatorio pleno de

conformidad con lo previsto por los artículos 437 fracción II, 490 y 49t
del Código Procesal Civil del Estado de Morelos de aplicación supletoria

a la ley de la materia. (fojas 8 y 9)

Sirue de apoyo a lo anterior, la tesis aislada en materia

administrativa número II.2o.4.11 A, visible en la página gL7 del

semanario Judicial de la Federación y su Gaceta correspondiente a la

Novena Época, sustentada por el segundo Tribunal colegiado en Materia

Administrativa del Segundo Circuito, de rubro y texto siguientes:

COPIAS FOTOSTATICAS SIMPLES RECONOCIDAS
IMpLÍcTTRMENTE poR LA AuroRrDAD DEMANDADA
EN SU CONTESTACIóN, VALOR PROBATORIO DE LAS.2
De conformidad con lo dispuesto en el aftículo 2L7 del
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación
supletoria en.materia fìscal, el valor probatorio de las copias
fotostáticas simples queda al prudente arbitrio del juzgador;
por tanto, si se aprecia que no existe indicio alguno de la
falsedad de las copias fotostáticas de las documentales que
se acompañaron a la demanda de nulidad, y de las
constancias que obran en autos se llega a la convicción de su
autenticidad, y además, no solamente no son objetadas por
la autoridad demandada, sino que incluso son reconocidas
implícitamente por ésta al producir su contestación, al
ofrecerlas sin exhibirlas, por obrar en autos, es inconcuso
que sí debe concedérseles valor probatorio en términos de lo
establecido por los dispositivos L29 y 202 del ordenamiento
en cita.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATVA
DEL SEGUNDO CIRCUITO.
Amparo directo 67199. Mardonio López Casas.2 de diciembre de
1999. Unanimidad de votos. Ponente: Ricardo Ojeda Bohórquez.
Secretario: Erik Zabalgoitia Novales.

ir,.-
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IV.- La autoridad demandada 

CN Su caTácteT de AGENTE MOTOPATRULLERO ADSCRITO A LA

DIRECCIÓN DE PoLIcÍA VIAL DE I.A SEcRETAnÍn oT PRoTEccIÓru v

AUXILIO CIUDADANO DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS;

al momento de producir contestación al juicio hizo valer las causales de

improcedencia previstas enrlas fracciones III y XIV del aftículo 37 de la ley

de la materia, consistentes en que el juicio ante este Tribunal es

improcedente contra actos que no afecten el interés jurídico o legítimo del

demandantq, y que es improcedente cuando de las constancias de autos

se desprende claramente gue' el acto reclamado es inexistente,

respectivamente.

La autoridad demandada TESORERO MUNICIPAL DE

CUERNAVACA, MORELOS, al comparecer al juicio, hizo valer las causales

de improcedencia previstas en las fracciônes III, Xry y XV del artículo 37

de la ley de la materia, consistentes en que el juicio ante este Tribunal es

improcedente contra actos que no afecten el interés lurídico o legítimo del

demandantq que es improcedente cuando de las constancias de autos se

desprende claramente que el acto reclamùdo es inexistente, y que es

improcedente contra actos o resoluciones'de las dependenctas que no

constituyan en sí mismos, actos de autoridad, respectivamente.

V.- El último párrafo del artículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado, dispone que lo aleguen o no las

partes en juicio, este Tribunal deberá analizar de oficio, si en el particular

se actualiza alguna de las causales de improcedencia previstas en la ley; y,

en su caso, decretar el sobreseimiento respectivo.

Es así que, este órgano jurisdiccional adviefte que respecto del

acto reclamado a la autoridad demandada TESORERO MUNICIPAL DE

CUERNAVACA, MORELOS, se actualiza la causal de improcedencia prevista

en la fracción XVI del artículo 37 de la ley de la materia, consistente en

que el juicio de nulidad es improcedente " en los demás casos en que la

improcedencia resulte de alguna disposición de esta ley''; no así respecto

de  , en Su caTácteT de AGENTE
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MOTOPATRULLERO ADSCRITO A I.A DIRECCIÓN DE POLICÍN VNI DE LA

SECRETARÍA DE PROTECCIÓN Y AUXILIO CIUDADANO DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS.

En efecto, del aftículo 18 apartado B), fracción II, inciso a), de la

Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

se desprende que son autoridades para los efectos del juicio de nulidad

aquellas que en ejercicio de sus funciones "...ordenen, ejecuten o

pretendan ejecutar las dependencias que integran la

Administración Pública Estatal o Municipal, sus organismos

auxiliares estatales o municipales, en perjuicio de tos

pafticulares".

Por su pafte, la fracción II, inciso a), del artículo 12 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, determina que son paftes en

el procedimiento "La autoridad omisa o la que dicte, ordene,

ejecute o trate de ejecutar el acto, resolución o actuación de

carácter administrativo impugnados, o a la que se le atribuya el

silencio administrativo, o en su caso, aquellas que las

sustituyan".

Ahora bien, si la autoridad demandada TESORERO MUNICIPAL DE

CUERNAVACA, MORELOS, con fecha tres de abril de dos mil veintidós, no

expidió el acta de infracción de tránsito folio 06137, al aquí actor, toda vez

que de la documental valorada en el considerando tercero de este fallo se

adviefte claramente que la autoridad emisora del acto lo fue

(sic) con número de identificación 11580, en su

carácter de AUTORIDAD DE fnnlrlSffO Y VIALIDAD MUNICIPAL DE LA

DIRECCIÓN DE POLICÍA VIAL DE LA SECRETANÍN OE PROTECCIÓITI Y

AUXILIO CIUDADANO DE CUERNAVACA, MORELOS, siendo inconcuso la

actualización de la causal de improcedencia en estudio, por cuanto a la
primera de las mencionadas.

En consecuencia, lo que procede es sobreseer el presente

juicio respecto de la autoridad demandada TESORERO MUNICIPAL DE

ffå'i 
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CUERNAVACA, MoRELos, en términos de lo previsto en la fracción II del

aftículo 38 de la ley de la materia, por actualizarse la causal de

improcedencia prevista en la fracción XVI del aftículo 37 de la Ley de

Justicia Administrativa dël Estado de Morelos, ya citada.
'i

Hecho lo anterior, este Tribunal estima innecesario entrar al

estudio de las causales de improcedencia hechas valer por la autoridad

demandada respecto de la cual se decretó el sobreseimiento deljuicio.

Como fue mencionado, la autoridad demandada

, en Su caTácteT de AGENTE MOTOPATRULLERO

ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE POLICÍA VIAL DE LA SECRETANÍN OT

PROTECCIÓN Y AUXILIO CIUDADANO DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS; al momento de producir contestación al juicio

hizo vater las causales de improcedenàia previstas en las fracciones III y
XIV del aftículo 37 de la ley de la

ante este Tribunal es improcedente

jurídico o legítimo del demandante,

constancias de autos se desprende

inexÍsten te, respectiva mente.

consistentes en que el juicio

co actos que no afecten el interés

vq improcedente cuando de las

que el acto reclamado es

Es infundada la causal prevista en

de la ley de la materia consistente en el

improcedente contra actos gue no afecten

del demandante.

cción III del aftículo 37

ante este Tribunal es

¡r

la'{¡a
:ì!

juicig

el trttterés jurídico o legítimo

Lo anterior es así, porque la boleta de infracción de tránsito folio

06L37 de tres de abril de dos mil veintidós, incide directamente en la

esfera jurídica de   aquí actor, por

tratarse del conductor del vehículo infraccionado.

De igual forma, resulta infundada la causal prevista en la

fracción XIV del aftículo 37 de la ley de la materia consistente en el

juicio ante este Tribunal es improcedente cuando de las constancias de

autos se desprende claramente que el acto reclamado es inexistente.

7
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Porque de conformidad con las documentales valoradas en er

considerando tercero del presente fallo, quedo acreditada la existencia

del acta de infracción de tránsito reclamada en eljuicio que se resuelve.

Por último, analizadas las constancias que integran ros autos, este

Tribunal no adviefte alguna otra causal de improcedencia sobre la cual

deba pronunciarse, que actualice el sobreseimiento del juicio; por tanto,

se procede enseguida al estudio de fondo de la cuestión planteada.

vI.- La pafte actora expresó como conceptos de impugnación los

que se desprenden de su libelo de demanda, visibles a fojas tres a seis del

sumario, mismos que se tienen por reproducidos como si a la tetra se

insertasen en obvio de repeticiones innecesarias.

Es fundado y suficiente para declarar la nulidad der acta de

infracción impugnada, lo que manifiesta la pafte actora en el sentido de

que, la autoridad demandada no fundó debidamente su competencia.

Ahora bien, una vez analizada el acta de infracción motivo del

presente juicio, se desprende que la autoridad responsable fundó su

competencia en los artículos 16 primer párrafo, 21 cuarto párrafo y 115

fracciones II y III, inciso h), de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos; Lt4 bis, fracción VIII de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Morelos; 29 fracción VII, 68 fracción II, inciso

4),69fraccion X, y )CO0/I del Reglamento de Gobierno y la Administración

Pública Municipal de Cuernavaca, Morelos; L, 2, 3, 4, 5, 6 fracciones III,

IV, V, VI, VII, V[I, IX, X, XI, XII y XIII, 10 incisos L), 2), 3), 4) y 5), 15

inciso a), 16 incisos a), b), c), e), Ð y g), L7, t8, L9,20,2L,22 fracciones

I a XLIX, 23 fracción II y III, 24 fracción I, inciso a) y B), III IV, V, 25

fracciones I, II, III, IV, V, VI, V[I, 26 fracciones II, III, incisos a), b) y V,

31 fracción I, IV, V,32,34 fracciones V, VI, VII, IX, X,36,51 fracción II,

inciso a),52 fracciones I, II, IV,53 fracciones I, II, V, VI, VII, VIII, X, XI,

56, 57 , 59, 60, 6L, 62 fracción I, 66 fracciones I y II, 67 fracciones I a V,

66 fracciones I y II, 67 fracciones I a V, 68, 69 fracciones I a V, 70, 73,

74,77 fracciones I a VIII,78,79, B0 fracciones IV y IX, 82 incisos A) a la
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P), 83, 84, 85 fracciones I a IX, 86 fracciones I a V, y 89 del Reglamento

de Tránsito y Vialidad para el Municipio de Cuernavaca, Morelos;

señalando además como fundamento legal de su expedición el artículo "22

XIX' (sic) del citado cuerpo normativo.

En el formato del acta de infracción impugnada, al referirse al

agente de tránsito dice: "Nombre completo de la autoridad de Tránsito y
Vialidad Municipal que emite la presente infracción, de conformidad con lo

establecido en el artículo 6 del Reglamento de Tránstto y Vialidad para el

Municipio de Cuernavaca, Morelos: " (sic)

Del análisis de la fundamentación transcrita, no se desprende la

específica de su competencia que como autoridad debió haber invocado,

porque no obstante se señala que se trata de autoridad de tránsito y

vialidad del Municipio de Cuernavaca, Morelos; y se especifica la

fracción )Ç que le otorga facultàdes a
(sic) con número de identificabión 11580, no se precisó et

cargo ostentado, que le facultó para,,emitir el acta de infracción

de tránsito folio 06fl37,con fecha tres.úe abril del veintidós.

i
,i

En efecto, el Reglamento de Tránsito y Vialidad para el

Municipio de Cuernavaca, Morelos, señala,.n ru artículo 6 quiénes son

las autoridades de tránsito y vialidad para ese municipio. El acta de

infracción de tránsito se fundó en las siguierites fracciones:

Attículo 6,- Son autoridades de Tránsito y Vialidad
Municipales:

IV.- Titular de la Policía de Tránsito y Vialdad;
V.- Policía Raso;
VL- Policía Tercero;
WL- Policía Segundo
WII.- Policía Primero;
IX.- Agente Vial Pie tierra;
X,- Moto patrullero;
XL- Auto patrullero;
XII.- Perito;
ru.- Patrullero;

I
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Conforme al criterio de interpretación funcional, del tipo de

argumento De Autoridad, basado en tesis de jurisprudencia con

número 2a.1J.115/2005, para tener por colmado que la autoridad fundó

su competencia, es necesario que invoque el artículo, fracción, inciso o

sub inciso, QU€ le otorgue la atribución ejercida; sin embargo, del

análisis de la fundamentación señalada,. no se desprende la

fundamentación específica de su competencia, que como

autoridad debió haber invocado, porque de conformidad con el aftículo

y fracciones citadas -artículo 6 del Reglamento aludido-, no se

precisó el cargo que correspondía a la fracción x especificada

por el responsable que le facultó a 

(sic) con número de identificación 11580, para emitir er acta de

infracción de tránsito folio o6L37, con fecha tres de abril de dos mil

veintidós.

Sin que obste a lo anterior, que

, compareció al presente juicio en su carácter de AGENTE

MOTOPATRULLERO ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE POLICÍA VIAL DE

LA SECRFTARÍA DE PROTECCIÓN Y AUXILIO CIUDADANO DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; pues como se

argumentó en líneas que anteceden era necesario que, el responsable al

momento de emitir el acto de molestia, precisara debidamente el

cargo y el aËículo, fracción, inciso y subinciso que le habilitaba

para tal efecto.

Por lo que al no haber fundado debidamente su competencia la

autoridad demandada, en el llenado del acta de infracción número

06137, expedida el día tres de abril de dos mil veintidós, toda vez de

que no citó el cargo correspondiente al aftículo y fracción señaladas, del

Reglamento de Tránsito y Vialidad para el Municipio de Cuernavaca,

Morelos, que le dio la competencia de su actuación, la autoridad

demandada omitió cumplir con el requisito formal exigido por

la Constitución Federal al no haber fundado debidamente su

competencia, por lo que su actuar deviene ilegal.
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Bajo este contexto, con fundamento en lo previsto en la fracción

II del aftículo 4 de la Ley {e Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

que en su pafte conducente establece: "Serán causas de nulidad de los

ados impugnados: ... n OmiSión de los requisitos formales exigidos por

las leyes, siempre que afecte las defensas del paftrcular y trascienda al

sentido de la resolución impugnada, inclusive la ausencia de

fundamentación o motiuacirín, en su casq..." se declaia la ilegalidad y

como consecuencia la nulidad lisa y llana del acta de infracción de

tránsitofolio o6L37, expedida el tres de abril de dos mil veintidós, por

(sic) con número de identificación 11580,

CN SU CATáCtCT dC AUTORIDAD DE T"RÁNSITO Y VIALIDAD MUNICIPAL DE

LA DTRECCTÓN DE pOLICÍn Vnl DflLA SECRETARÍA Oe pROTECCTÓtrl y

AUXILIO CIUDADANO DE CUERNAVACA, MORELOS.

En esta tesitura, al resultar fundpdo el argumento en estudio, se

hace innecesario entrar al análisistde las demás razones de

impugnación, sin que implique violación:procedimental alguna, pues en

nada cambiaría el sentido del presente faf{o.

Ahora bien, toda vez que este Tiibunal determinó la nulidad lisa

y llana del acta de infracción de tránsito folio O6L37, expedida el

tres de abril de dos mil veintidós, ês: proc€dente condenar a 

, en su carácter de AGENTE

MOTOPATRULLERO ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE POLICÍA VIAL DE

I.A SECRETARÍA DE PROTECCIÓN Y AUXILIO CIUDADANO DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; y a ta TESORERÍA

MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS, por tratarse de la autoridad

municipal receptora. a devolver a 
, la 

""ni¡d"d 
de g529.OO (quinientos veintinueve

pesos 00/1OO m.n.), que se desprende de la factura folio 03054255,

expedida por la Tesorería Municipal del Ayuntamiento de Cuernavaca,

Morelos, a favor del aquí quejoso, por concepto de " CIRC|JIACftOru,-

POR ARROTAR O pERMmR QUE LOS qASAnEROS ARROJEN BASURA EN

U VIA pÚAUA FOLIO:8226L37' (sic); documental valorada en el

considerando tercero de esta sentencia. (foja 09)

11
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cantidad que las autoridades responsabres deberán exhibir

mediante cheque certificado, de caja o billete de depósito legalmente

autorizado, ante las oficinas de la Têrcera Sala de este Tribunal,

concediéndole para tal efecto, un término de diez días hábiles,

contados a partir de que la presente quede firme, apercibidas que en

caso de no hacerlo así, se procederá en su contra conforme a las reglas

de la ejecución foaosa contenidas en los artículos 90 y 91 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en la inteligencia de que

todas las autoridades que por sus funciones deban interuenir en el

cumplimiento de esta sentencia, deberán proveer en la esfera de su

competencia todo lo necesario para el eficaz cumplimiento de lo aquí

resuelto, aún y cuando no hayan sido demandadas en el presente juicio.

En aval de lo afirmado, se transcribe la tesis de jurisprudencia

en materia común número La.|J.5712007, visible en la página L44 del

semanario Judicial de la Federación y su Gaceta )c(v, mayo de 2007,

correspondiente a la Novena Época, sustentada por la Primera Sala de la

Suprema Cofte de lusticia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO
RESPONSABLES. ¡STÁN OBLIGADAS A REALTZAR LOS
ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO
DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. 3 Aun cuando las
autoridades no hayan sido designadas como responsables en
el juicio de garantías, pero en razón de sus funciones deban
tener intervención en el cumplimiento de la ejecutoria de
amparo, están obligadas a realizar, dentro de los límites de
su competencia, todos los actos necesarios para el
acatamiento íntegio y fiel de dicha sentencia protectora, y
para que logre vigencia real y eficacia práctica.

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo dispuesto en

los artículos 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, es de resolverse y se,

RESUELVE:

.Á"

tti
,1 

"' 
', 

:
Jt! i
\ey_,jf.f

bLI -:2

,&llÊ1t,,;iof

DTTEI

TERt

3IUS Registro No. 172,605
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PRIMERO.- Este Tribunal en Pleno es competente para conocer

y fallar el presente asunto, en los términos precisados en el cons¡derando

I de la presente resolución.

SEGUNDO.- Se sgÞresee el presente juicio respecto del acto

reclamado por  a la autoridad

dcMAndada TESORERO MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS, dê

conformidad con lo dispuesto en la fracción II del artículo 38 de la ley de

la materia, en términos de los argumentos vertidos en el considerando V

del presente fallo.

TERCERO.- Se declara la ilegalidad y como consecuencia la

nulidad lisa y llana acta de infracción de tránsito folio O6L37,

expedida el tres de abril de dos mil veintidós, por

 (sic) con número de identificación 11580, en su carácter de

AUTORIDAD DE TNNruSTTO Y VIALIDAD MUNICIPAL DE LA DIRECCIÓN DE

POLICÍA VnL DE LA SEcRETARÍA DE PRoTEccIÓN Y AUXILIo

CIUDADANO DE CUERNAVACA, MORELOS; de conformidad con las

aseveraciones expuestas en el considerando VI de esta sentencia.

CUARTO.- Se condena a las autoridades demandadas

, en su caTácteT de AGENTE

MOTOPATRULLERO ADSCRITO A,IÁ DIRECCIÓN DE POLICÍA VIAL DE
t:

LA SECRETARÍA DE Y AUXILIO CIUDADANO DEL

MORELOS; y a la TESORERÍA

MUNICIPAL DE , por tratarsê'de la autoridad

municipal receptora, a devolver ai actor
, la cantidad señalada en los términos expuestos en la últ¡ma

pafte del considerando sexto de esta sentencia; concediéndoles para tal

efecto, un término de diez díË3 hábiles, contados a partir de que la

presente quede firme, apercibidas que en caso de no hacerlo asL se

procederá en su contra conforme a las reglas de la ejecución foaosa

contenidas en los artículos 90 y 91 de la Ley de Justicia Administrativo

del Estado de Morelos.

AYUNTAMIENTO DE CU

13



EXPEDIENTE U Aþ" Sl gl zo zz

QUINTO.- En su opoftunidad, archívese el presente asunto

como total y definitivamente concluido.

t

NOTIFIQU ESE PERSONALM ENTE.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado

de Moretos, Magistrado Presidente JOAQUÍN ROeUE GONáLEZ

CEREZO, Titular de la Quinta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas; Licenciado MARIO Cótq¡Z LO9EZ, Secretario de

Estudio y Cuenta habilitado en Funciones de Magistrado de la primera

Sala de Instrucción4; Magistrado Licenciado GUILLERMO ARROYO

cRUz, Titular de la segunda Sala de Instrucción; Magistrado Dr. en D.

JORGE ALBERTO ESTRADA cuEvAs, Titular de la Tercera sala de

Instrucción y ponente en este asunto., y Licenciado ALEJANDRO

SALAZAR'AGUILAR, Secretario de Acuerdos habilitado, en suplencia

por ausencia del Magistrado Ttular de la Cuarta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas del Tribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Moreloss; ante la Licenciada ANABEL SALGADO

CAPISTRÁN, Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO.

MAGISTRADO P NTE

oo
UIN ROQUE GO CEREZO

TITULAR DE I.A QUINTA ESPECIALIZADA
EN RESPONSABILIDADES MINISTRATIVAS

4 
En té*¡no, del artículo 70 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos; 97 segundo párrafo

del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Adminisbatiw del Estado de Morelos y al Acuerdo
PIJA/23/2022 aprobado en la Sesión Extraordinaria número trece de fecha veintiuno de junio de dos mil
veintidós.
5 Con tundamento en lo dispuesto por el artículo 70 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos.

N'BUNAI"

l'
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA EN FUNCIONES DE

MAGISTRADO DE LA PRIMERA SALA DE INSTRUCCIÓN

LICEN CRUZ
TITULAR DE LA SEGUNDA SA1AÐE INSTRUCCION

DR. EN D. JORGE ESTRADA CUEVAS
TITULAR DE LA SALA DE INSTRUCCION

LICENCIADO AGUILAR
SUPLENCIA PORSECRETARIO DE ,EN

AUSENCIA DEL MAGISTRADO TITUI.AR DE LA CUARTA SALA
ESPECIALIZADA EN RESPONSABI LIDADES ADM I NISTRATIVAS DEL

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS

GENERAL

LICENCIADA CAPISTRAN
NOTA: Estas firmas a la resolución emitida por este Tribunal de Justicia
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Administrativa del Estado de
promovido por ENRIQUE
MOTOPATRULLERO
DE PROTECCION Y
MORELOS , y OTRO;
de octubre de dos mil

iente número TJA/3aS/5312022,
contra actos del AGENTE

DE POLICÍA VIAL DE I.A SECRETARÍA
AYUNÏAMIENTO DE CUERNAVACA,
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